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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 19 de diciembre de 2016, de la Dirección General de Gestión 
del Medio Natural y Espacios Protegidos, por la que se anuncia la Información 
pública y la audiencia a interesados en el Proyecto de Decreto por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del ámbito de Sierra 
de las Nieves y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de 
las Nieves.

De conformidad con el artículo 57.1.e) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de 
delimitación, regulación, ordenación y gestión integral de los espacios naturales 
protegidos.

Mediante el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 26 de agosto de 2014 se aprobó la 
formulación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del ámbito de Sierra de 
las Nieves y del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de las Nieves.

Dicho Acuerdo se adoptó teniendo en cuenta lo establecido en la entonces vigente 
Ley 5/2007 de 3 de abril, de la Red de Parques Nacionales (sustituida posteriormente 
por Ley 30/2014, de 3 de diciembre). En cumplimiento del mismo, la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio ha elaborado el Proyecto de Decreto por el que se 
aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Ámbito de Sierra de las 
Nieves y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de las Nieves.

El Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Ámbito de Sierra de las Nieves 
y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de las Nieves tienen la 
consideración de Plan de Gestión de la ZEC Sierra de las Nieves (ES6170006) a los 
efectos de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. También 
constituyen los instrumentos de gestión de la ZEPA Sierra de las Nieves (ES6170006).

Así mismo, y en relación con la Reserva de la Biosfera Sierra de las Nieves y su 
entorno, mediante el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Ámbito de Sierra 
de las Nieves y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de las Nieves, 
se dota a dicha Reserva de una herramienta de planificación específica que establece los 
objetivos, criterios y directrices generales de ordenación de la misma.

En relación con el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Ámbito de 
Sierra de las Nieves el artículo 22.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio 
Natural y Biodiversidad establece que «el procedimiento de elaboración de los Planes 
incluirá necesariamente los trámites de audiencia a los interesados, información pública 
y consulta a los intereses sociales e institucionales afectados y de las organizaciones sin 
fines lucrativos que persigan el logro de los objetivos de esta Ley».

Asimismo, de acuerdo con el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, «Cuando una disposición afecte 
a los derechos e intereses legítimos de la ciudadanía, se le dará audiencia, durante 
un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles, directamente o a través de las 
organizaciones y asociaciones reconocidas por la ley que la agrupe o la represente y 
cuyos fines guarden relación directa con el objeto de la disposición. Así mismo, cuando la 
naturaleza de la disposición lo aconseje, será sometida a información pública durante el 
plazo anteriormente indicado».

Por último, se tiene en cuenta lo establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, para promover una participación 
real y efectiva de la ciudadanía en la elaboración, modificación y revisión de los planes 00
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y programas medioambientales, así como de las disposiciones de carácter general en la 
materia.

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la normativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información pública y de audiencia a 
todos los interesados en el procedimiento del Proyecto de Decreto por el que se aprueba 
el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Ámbito de Sierra de las Nieves y el 
Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra de las Nieves.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar para información pública a todos aquellos interesados en 
el citado proyecto de Decreto.

El documento estará disponible para su consulta, durante el período de información 
pública, en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 
(http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/planesinformacionpublica).

El plazo de presentación de alegaciones será de sesenta días naturales, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los Servicios Centrales de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (Avda. de Manuel Siurot, núm. 
50, Casa Sundheim, 41071, Sevilla) o en la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio de Málaga, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y ser dirigidas al Consejero de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio o al Delegado Territorial.

Sevilla, 19 de diciembre de 2016.- El Director General, Francisco Javier Madrid Rojo.

00
10

48
51


